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Se ha planteado si es posible la difusión a través de Internet de datos relativos 
a sentencias firmes condenatorias por delitos relacionados con negligencia 
médica. Se indicaba que los datos serían tratados y cedidos sin recabar con 
carácter previo el consentimiento del interesado, toda vez que, según indicaba 
la consulta "los datos se extraerían de fuentes accesibles al público, como lo 
son las sentencias públicas".  
 
En este caso, tras recordar que el artículo 6 de la LOPD parte de la exigencia 
de consentimiento para el tratamiento de los datos, con las únicas excepciones 
de su apartado segundo, se indicó que en cuanto a los ficheros en que se 
contengan datos relacionados con la comisión de infracciones penales y 
administrativas, el artículo 7.5 de la LOPD establece que tales datos "sólo 
podrán ser incluidos en ficheros de las Administraciones Públicas competentes 
en los supuestos previstos en las respectivas normas reguladoras".  
 
En consecuencia, el artículo 7.5 de la Ley establece una regla específica para 
este tipo de datos, que impide, en todo caso, su tratamiento por parte de 
cualquier entidad de derecho privado, quedando limitado dicho tratamiento a 
las Administraciones Públicas y, exclusivamente, cuando así lo establezca una 
norma con rango suficiente. De ello se desprende que, incluso si los datos 
contenidos en las resoluciones judiciales fueran considerados incorporados a 
fuentes accesibles al público, su tratamiento inconsentido se encontraría 
vedado por la Ley a la consultante, dada su naturaleza jurídico-privada.  
 
Dicho lo anterior, y en relación con la alegación de que los datos se 
encontraban incorporados a fuentes accesibles al público, se recordó que, 
como se dice en otros lugares de esta memoria, la simple lectura del tenor 
literal del artículo 3.j) de la LOPD indica que las resoluciones judiciales no 
pueden ser consideradas como fuente accesible al público, sin perjuicio del 
principio de publicidad contenido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
recordándose así mismo que la regla general establecida en el inciso primero 
del artículo 3.j) en modo alguno impide que resulte de aplicación la 
enumeración taxativa contenida en su inciso segundo, dado que el contenido 
de este primer inciso no hace sino indicar un requisito indispensable para que 
los ficheros enumerados por la propia norma puedan ser considerados como 
fuentes de acceso público. En resumen tales ficheros sólo serán considerados 
como fuentes de acceso público cuando su consulta pueda ser realizada por 
cualquiera sin ninguna limitación salvo, en su caso, el abono de un precio, pero 
sólo son fuentes de acceso público las enumeradas, entre las que no se 
encuentran las resoluciones judiciales.  
 
Por otra parte, la conclusión alcanzada tampoco contradice el principio de 
publicidad de las actuaciones judiciales, consagrado en cuanto a las sentencias 
por los artículos 205.6, 232 y 266 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, al que 
ya hicimos referencia.  
 



Ello se funda en que la publicidad a la que se refieren dichos preceptos tiene 
por objeto asegurar el pleno desenvolvimiento del derecho de las partes a 
obtener la tutela efectiva de los jueces y Tribunales en el ejercicio de sus 
derechos, sin que en ningún modo pueda producírseles indefensión, 
consagrado por el artículo 24.1 de la Constitución. Por ello, entendemos, no 
puede ampararse en un precepto cuyo fundamento es la salvaguarda de los 
derechos de los ciudadanos la realización de otras actividades que pueden 
producir una merma de otros derechos fundamentales, como en este caso, el 
derecho al honor, la intimidad y la propia imagen, protegido por el artículo 18 de 
la propia Constitución.  
 
La colisión entre la publicidad de las sentencias y el derecho a la intimidad de 
las personas ya ha sido, por otra parte, analizado por el Consejo General del 
Poder Judicial, disponiendo en el Acuerdo de 18 de junio de 1997, por el que 
se modifica el Reglamento número 5/1995, de 7 de junio, regulador de los 
aspectos accesorios de las actuaciones judiciales, como apartado 3 del nuevo 
artículo 5 bis del Reglamento, que "en el tratamiento y difusión de las 
resoluciones judiciales se procurará la supresión de los datos de identificación 
para asegurar en todo momento la protección del honor e intimidad personal y 
familiar".  
 
En consecuencia, el tratamiento de los datos contenidos en las sentencias 
condenatorias firmes resulta contrario a las previsiones contenidas en la LOPD, 
al quedar éste limitado a las Administraciones Públicas, en el ejercicio de las 
atribuciones que les son conferidas por la Ley, sin que quepa amparar su 
tratamiento por partes ajenas al proceso en normas cuyo fundamento es 
precisamente salvaguardar los derechos procesales de quienes son parte en el 
propio proceso.  
 
En cuanto a la difusión de los datos a través de Internet, se recordó que la 
misma, dado que el contenido de la citada lista podría resultar conocido por 
cualquier usuario en la citada red, supondría un cesión de datos de carácter 
personal, respecto de la cual el artículo 11.1 de la Ley Orgánica prevé, con 
absoluta rotundidad que "los datos de carácter personal objeto del tratamiento 
sólo podrán ser comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines 
directamente relacionados con las funciones legítimas del cedente y del 
cesionario con el previo consentimiento del interesado".  
 
Esta regla sólo se ve exceptuada en los supuestos contemplados en el 
apartado segundo del propio artículo 11, ninguno de los cuales daría cobertura 
a la publicación pretendida, dado que el único que podría resultar de dudosa 
aplicación al caso es el contenido en la letra b) del artículo 11.2 ("cuando se 
trate de datos recogidos de fuentes accesibles al público") y, como se ha dicho, 
los datos no se encuentran, en este caso, recogidos en fuentes accesibles al 
público.  
 
Debe ponerse de manifiesto que el artículo 44 de la LOPD, que establece los 
distintos tipos de las infracciones en materia de protección de datos tipifica, 
incluye, como infracción grave, en la letra c) de su apartado tercero "proceder a 
la recogida de datos de carácter personal sin recabar el consentimiento 



expreso de las personas afectadas, en los casos en que éste sea exigible" y 
como infracción muy grave, en la letra b) de su apartado cuarto "la 
comunicación o cesión de los datos de carácter personal, fuera de los casos en 
que estén permitidas ".  
 
Por ello, tanto el tratamiento como la publicación en Internet de los datos a que 
se refiere la consulta podrían ser, a tenor de lo que se ha venido indicando, 
constitutivas de sendas infracciones, sancionables, respectivamente con multas 
de 10 a 50 y de 50 a 100 millones de pesetas, conforme a lo previsto en el 
artículo 45 de la Ley.  
 
Por último, se planteó si resultaba admisible establecer listas o repertorios de 
las sentencias dictadas en que existan condenas por negligencia médica, 
publicándose los datos con referencia exclusiva al nombre e iniciales de los 
apellidos de los afectados.  
 
Con carácter general, y en lo referente a los repertorios, su publicación será 
posible, a juicio de esta Agencia Española de Protección de Datos, siempre y 
cuando de la misma no pueda derivarse el conocimiento de la persona que 
haya resultado condenada por la sentencia. En caso contrario, tal y como se ha 
venido indicando hasta ahora, no será posible la difusión de las sentencias sin 
antes recabar el consentimiento de los afectados.  
 
En este sentido, las disposiciones de la LOPD no serán de aplicación siempre 
que los datos hayan sido previamente sometidos a un procedimiento de 
disociación, que el artículo 3 f) de la Ley define como "todo tratamiento de 
datos personales de modo que la información que se obtenga no pueda 
asociarse a persona identificada o identificable".  
 
En consecuencia, para que un procedimiento de disociación pueda ser 
considerado suficiente a los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, será 
necesario que de la aplicación de dicho procedimiento resulte imposible 
identificar un determinado dato con su sujeto determinado.  
 
A la vista de lo anterior, y teniendo en cuenta las especiales circunstancias 
concurrentes en el presente caso, en que los facultativos pueden ser 
identificados no sólo por su nombre y apellidos, sino también por el puesto que 
desempeñan en un determinado centro sanitario o, incluso, en áreas reducidas, 
por ser el único especialista en una determinada rama de la medicina, la mera 
sustitución de los apellidos por sus iniciales puede no resultar suficiente para 
que la disociación pueda considerarse conforme a lo prevenido en la LOPD, 
dado que si dicha supresión no va acompañada de la referente al puesto 
desempeñado y, en su caso, a la del área geográfica en la que el facultativo 
desempeña su profesión, no será posible considerar que aquél no resulta 
identificable, debiendo, en ese caso, someterse el fichero a las previsiones de 
la Ley, que exigen el consentimiento del afectado.  
 
Por otra parte, la conclusión anteriormente alcanzada no entorpece la finalidad 
perseguida mediante la elaboración del repertorio jurisprudencial, que permite 
al usuario tener conocimiento de la doctrina y jurisprudencia existente en una 



determinada materia, partiendo del concepto de jurisprudencia como "doctrina 
que, de modo reiterado, establezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar 
la ley , la costumbre y los principios generales del derecho", en los términos 
prescritos por el artículo 1.6 del Código Civil.  
 
En consonancia con lo indicado, la finalidad que debe perseguir la creación de 
la base de datos será la de permitir al usuario acceder al conocimiento del 
modo en que el Tribunal Supremo o los restantes Juzgados y Tribunales han 
interpretado lo establecido en el ordenamiento jurídico, sin que sea dable que 
dicha finalidad pueda ser contemplada en un sentido más amplio, con la 
consiguiente cercenación de los derechos fundamentales de las personas que 
intervengan en el litigio, como sucedería si se conocieran los datos personales 
referidos a dichas personas, que en modo alguno aportan información adicional 
sobre el contenido jurídico de la sentencia. Así lo recuerda el Consejo general 
del Poder Judicial, en la Exposición de Motivos del Acuerdo de 18 de junio de 
1997, al que ya nos hemos referido, al indicar que con la publicidad de las 
sentencias en el repertorio "se posibilitará un mejor y más directo conocimiento 
de dichas resoluciones por parte de los Juzgados y Tribunales, contribuyendo 
al propio tiempo a satisfacer las exigencias derivadas del derecho de igualdad 
en la aplicación de las Leyes, conforme a la doctrina del Tribunal 
Constitucional", sin que esta función informadora pueda entenderse en modo 
alguno completada con el conocimiento de quienes fueron parte en el litigio.  
 
 
  
 


